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REPUBLICA DEL: ECUADOR . o. pi 

- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS exsoLucion ma 1910". 
— o , . ! Ds Ss 

 YERESA MINUCHE DE MERA, 
EPUBRINTENDINTÉ DE COMPAÑÍAS - 

, CONSIDERANDO: 

QUE el 25 de abril ¿e 1984 ne ha otorgado ante el Notario - . 
. Primera del cantón Quíto la escritura pública de aumento de 

capital y reforua de estatutos de "EXPRESA DURINT.. INDUSTRIA 
DE MADERA EDIMCA 8.4.” , 

QUE los señores img. Manuel Francísco partial Terán e Ínge - 
Temistocies Terán Robalino, con el patrocinio del doctor Juan. 
Páez Tirán, en sue calidades de Presidente y Serente de la 
Compañía, respectivanente, hen solicitado la aprebación de la 
indicada escritura pública a cuyo efecto hen presentado tres 
copías cortitiesias de le ulana; 

: —QUE el Departanente de IMepección Y Antlisis ha enítiso el 
: Jaferae favoralbe B*8C.DIA,TAL, .84.249. de 31 de mayo de 19343. 

:QUE el Departamento Jurídico mediante nenorando NE? DI-CA- 
84-236. de 29 de junio úe 1984 ha enitído inforae fayoradle 

_para'la continuación del trámite, una vez que considera que. 
nd ha dado cumplimiento a los ecoquisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley; 

OR SOUL vox : 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital de 
o " "EMPRESA NURINÍ INDUSTRIA DE MADERÁ EDIMCA 

5.A.” per ($20'000.000,00) VEINTE MILLONES DE SUCRES 00/1600 
con lo que asciende a ($40*000.000,00) CUARENTA MILLONES DE 
SUCRES 00/100, dividido en 7986 acciones de .la clase “A* de 

eN ($5.000,00) cinco mil aucres cada una; 57 acciones de ls cla- 
o «e "B" de ($1.000,00) un mil aucres cada una; y, 80 accio” 

q . ses de la elase "€" de ($50,006) cincuenta sucres cada una. 
Las acciones son ordinarias y nominativas. ») la reforma de 
sstatutos constante en la referida escritura. . 

ARTICULO SEGUNDO .- DISPONER que él Notarió Primeto tel caa- 
 €én Quito tene nota sl margen de la qa- 

triz de la escritura pública que se aprueba, del contenido 
de la presente Reselución y siente rezón de está: anotación. 

. ARTICULO YERCERO.- DISPONER que el Regístrador Mercantil dei 
l cantón Quito: 4) inscriba la referida es- 

erítura pública juato con la presente Resolución, archive una. 
copía de dicha. escriturá y devuelva las restantes con la ra- 
zóán de la inserípción que se ordena; y, b) cumpla con Jas de- 
más prescripciones contenidas en la Ley de Regístro, 
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ARTICULO CUARTO.- DISPONER que al Notario Tercero del cantón 
Quita anote al mergen de la metriz de la 

escritura pública de 23 ¿e julio de 1964 por la cual re cons- 
tituyá la compañía en referencia, que ha procedido e. aunentar 
el ecspítal y a reformar sus estatutos, mediante le escritura 
pública que se aprueba por la presente Resolución y siente 
razón de esta anotación. 

ARTICULO IUÍNVTO.- DISPONER que un extracta de la indicada 
escritura se publique, por una vez, en ano 

de los disrios de nayor circulación en Quíto. Un sjenmplar de 
la publicación deberá entregarsa a este Despacho. 

COMALIDO, vuelra el expediente. 

SÓ | COMUNIQUESE.- DADA y, era ¿0h a Super- 
intendencía de Conpañías, en Quite, a 

FRAME? 
Xeeñ. Teresa NMinughoa de /Nera, . 

: SUPERINTENDENTE DE COMFANIAS 
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0 Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el número 

843 del Registro Mercantil, tomo 115.- Se de así cumplimiento a lo -: 

dispuesto en la misma, . de conformidad a lo establecido en el Decreto 

733 del 22 de agosto de 1975, publicado en el Regist Piciel-878 - 

de 29 de agosto del mismo año.- Quito, a veinte y tre agosto/le - 

mil novecientos ochente y cuntro.- EL REGISTRADOR. ULOS 

QD, GU Z P. OGustass Banderas 

PEESTIADOR MERCANTIL 

  
a e


